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cióD del art. 14 eD que el recar¡o se estable<:e sobre impuestos DO
mUDicipales, es más una cñtica, injustificada, al instrumento lega1
utilizado que al principio· de iauaIdad. Todo eno neva a la
coDclusióD de que la infracciÓD del principio de iaualdad puede
encoDtrarse más en la aplicacióD de los tributos esta6lecidos que en
la Dorma que los eslablece. d) No se puede ftmdamentar la
incoDstitucionalidad del recar¡o cuestionado, en que _ infiin¡e
la justicio, prt>0n8;vidad e interdicciÓD de la confiscacióD, puea
estos SOD priñCi ~éii referidos a la lOlaIidad deI'sistema tributario
pero DO a un triC::to CODcreto, como es el caso. e) La alepciÓD de
fraude de Ley c:arece de coDtenido constitucional. f) En cuanto a la
legalidad de la norma tributaria cuestionada, conviene no perder de
vísla que el recar¡o ha sido establecido por una Ley ordinaria. De
esle modo, la discusióD se concre1a en analizar Ii quebranla el
priDcipio de legalidad la Dorma discutida al DO disDoIler un tope
mAximo del tipo de gravameD del recar¡o. A estos eléetos coDviene
decir que el' mecanismo no es al¡o anómalo y exc:epcional, ya que
las Comunidades Autónomas ostentan idótica facullad aunque
enu dispoDOIl de facullad le¡isIativa. No obslante, entiOllde el
Abogado del Estado que las expresio.... constitucional....... COD
arreslo a Ley» (art. 31.3) y ..... de acuerdo con la·Constitución y las
leyes» (art. 133,2) apoyan la solucióD adoptada, lo que en defimtiva
le neva a coDcluir que en maleria fiscal la Constitución no ha
CODsqrado un sistema de reaerva lega1 absoluta, Bino relativa, que
ha sido recoDocido el Tribunal Constitucional en la Sentencia
de Iltde mayo de lraf ¡) La cñtica que se eféctúa ala norma cuya
coDstitucionalidad se Ol\luiciit f\mdamenlada en CJUO el art. 142 de
la ConstituciÓD DO permite· que las Corporaciones LocaIea se
financien COD recar¡oa sobre los tributos estala1ea es inac;1ecuada.
EfectivameDte, esta BI¡UD1enlacióD olvida que el precepto constitu·
cional analizado al rCfcrirse a los medios de fina"Cinión de las
Corporaciones LocaIea es1ablece que estos medios lo son efunda,.
meD1aImentel>, lo que DO excluye otroa que podrlan ser los recar¡oa
som:¿,:,\:,¡:,tos estalaIes. Además, tb:nicamente; estos recar¡oa
SOD .. a las participacio.... eD los impuestos estala1ea y de
las ComuDidades Autónomas, que si vienen incluidos en el
PreCOPto del art. 142, conclusióD que viene avalada pór lo es1ab...
cido en el Real Decreto 32SO, de 30 de diciembre de 1976, Yel art.
157.1 a) de laCE. Termina sup1icandoque se declare la constitu
cionalidad de los arts. 8 a 12 de la Ley 24, de 21 de diciembre
de 1983, . .

7. Por provideDcia de 6 de febrero de 198', se acordó, eDtre
otros extremos, ok al Abusado del Estado para que en el plazo de
diez días hiciera las alepciones que estimase oportunas sobre la
acumulacióD solicita::.&: el Fiscal General. Por eacñto de 21 de
febrero de 198', m . tó su conformidad COD la acumulacióD
interesada. recayeDdo resoIucióD del Pleno de esle Tribunal de 28
de febrero de 198" por la que se decidía la acumulacióD de las
cuestioDes de inconstitucionalidad 909/1984 própuesta por la
Audiencia Territorial de Valencia 'i la 66'/1984 propuesla por la
Audiencia Territorial de Sevilla. .

8. Por Auto del Pleno de 6 de Doviembre de 1986, se decidió
dejar sin efecto la acumulación previamente acordada, por enten
der que las normas cuestionadas eD cada proceso eran eD parte
iguales y en parle difereDtes, lo que justificaba su tratamleDto
separado.. ..

9. Por providencia de 27 de noviembre último se se6aló para
deliberacióD YVOlacióD de la presente cuestiÓD de inconstituciona
lidad el próximo día 4 de diciembre actual

. .
n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Como este Tribunal viene declarando, de modo reiterado,
loo presupuestos procesales de las cuestiones de iDconstituciottali-

33936 Sala~ Rmmo tk amparo número 482/1985.
. SentI!llCI4 número 154/1986. tk 4 tk dk;iembre.

La Sala Se¡unda del Tn1lunal CoDStituciOnal, compuesla por
doña Gloria Jlesu6 CaDtón, Presidenta,y dOD Angel Latorre Se¡ura,
dOD FernaDdo GarcIa-MóD Oonzá1ez-Regueral. auD Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guems, Ma¡lstrados, ha proDunciaáo,

EN NOMBRE DEL REY

la siguieDte

SENTENCIA

ED el recurso de amparo Dúmero 482/198', iDterpueaIo por dOD
AntoDio Cubillas Gutiérrez, doña Franciaea Caño Gutiérrez y doña
Josefll Gutiérrez ~D, repreaeDlados por el Procurador de los
Tribunales doD Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, bajo la
direccióD del Letrado doD José Luis Navarro, CODtra el Auto de la
Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo de 18 de marzo de

dad SOD susceptibles de examen en el trámite de admisióD Y en
Sentencia. Si no concurrieae alguno de los presupuestos procesales
y la ausencia se apreciase en Sentencio, el proDunciamiento
procedente seria el de desestimación de la cuestlóD planteada. A
estos efectos, en el f\mdamento juridico 2 de la Sentencia 21, de ., de
lebrero de 198" se afirmaba la necesidad de ..... la identilicación de •
Dorma cuestionable y el posterior respeto por parle del Juez de
ese Hmi~tivo en su eventual Auto de p1aDtea'lliento, q.... en
cuanto del objetivo DormatiVO fijado en el trámite abierto
a las partes, incum en trans¡le5iÓD del art. 3'-2 de la LOTC _-".
De ello se infiere que como la Audiencia Territorial de Valencia
~delo~tenci~enlaprovidenciade7denoviembrede
1984 sólo F."Puso la inconstitucionalidad del art. 8 de la Ley 24
de 21 de diciembre de 1983, la ulterior extensión, en el Auto de 2~
de Doviembre de 1984, a los preceptos contenidos en los arts. 9, lO,
11 Y 12 de la Ley leDiB que ser considerada Irnnrocedente.~
de esle modo, reducida la temática de la cuestión de incoDSUtucio-
nalidad al art. 8 de la Ley citada.· .

2. Sobre el precepto cuestionado ya se pronunció este Tribu
nal en la Senteócia de 19 de diciembre de 198' declarando su
inconstitucionalidad, lo que comporla la radical Yabsolula imposl.
bilidad de aplicacidn, en nin¡ún caso, de la Dorma ya declarada

. inconstituciOnal. En el planó procesal, esle Tn'bunál lIÓ puede
proDunciarse sobre la cuestióD promovida, al no ser posible reiterar
la dtelaracióD de inconstitucionalidad formulada. .

La inconstitucionalidad declarada 1:.. expulsado a la Dorma
cuestionada del ordenamiento juridico, y, Por ello, el proceso Que
abo", resolvemos ha perdido au objeto. .

3. Las coDclusioDes y razOnamieDtos anteriores impiden el
examen de aspectos procesales relevantes, como SOD los atinentes
a si es~te o improcedente=.en el Nrocedimiento de
Proteec1ÓD" Jurisdiccional de los FutLamenlales de la
persona cuestiODes de CODStituciOnalidad' no timdameD1adas en
DOrmas compreDdidas en los arts. 14 al 29 de la Constitución
EspaAola y la objecióD de coDcieDcia.

FALLO .'

En atencióD a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
ClON PE LA NAClON ESPAlI!0LA.

Ha decididoi
l.' Desestimar la CUestiÓD de iDcóJlstitucionalidad sobre los

artículos 9, lO, 11 Y 12 de la Ley 24, de 21 de diciembre de 1983,
de Medidas Urtentes de SaneamieDto y RegulacióD de las Hacien
das Locales.

2.' Declarar DO haber lusar a pronuDciarse sobre la CuestiÓD
de iDconstitucionalidad planteada respecto del art. 8 de la Ley 24,
de 21 de diciembre dé 1983, por haber desaparecido el objeto de la
misma.

Publlc¡ueae esta SenteDcia en el «Boletin 0IiciaI del Estad....

Dada en Madrid a 4 de diciembre de 1986.-5igueD fir·
mas.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Jlesu6 CanIóD.-AngeI
Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luio Dlez-Picazo y
PODce de León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcia-MoD y.
González-ResueraL-Carlos de la Vesa Benayas.-Eusenio DIaz
Eimil.-Miguel Rodrlguez-Piñero y B",vo-Ferrer.-Jesús I.eguina
VilIa.-Luis López Goerra.-Rubricados .

198' que declaró DO baber lusar a la admisióD del recurso de
casacióD interpuesto CODtra SeDtencia de la Sala de lo Civil de la
AudieDcia Territorial de Granada de 28 de diciembre de 1983,
dielada eD aDelacióD en Autos de mayor cuantla sesuidos ante el
Juzgado de l'rimera InSlaDCia de Andcújar: Ha. comparecido el
Ministerio F15CBI y ha sido PODente el Ma¡istra4o doD Fernando
Garcia-Mon González-Resueral. quien expresa el parecer de la
Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por eacñto presen1ado en el Tn'bunal el 27 de mayo de
198' el Procurador de los Tribunales doD' Rafael OrtlZ de
Soló;""o y Arbex, presentó el recurso de amparo referido en el
eDcabezamiento de esla SeDteDcia COD base, eD siDtesiS, en los
siguieDtes hechos:

Que el , de enero de 1984 se presentó ante la SaIlÍ de 10 Civil
de la Audiencia Territorial de Granada,. eacñto de preparaciÓD del
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recurso de casación contra la Sentencia dictada 1."" la Sala el 28 de
diciembre de 1983, ol conocer la apelación mterpuesta contra
Sentencia de 16 dejunio de 1982 dictada por e!J~ de Primera
Instancia de Andujar; que con fecha' 10 de sepüembre de 1984
fueron emplazados los recurrentes por lérmino de cuarenta días
para interPOner ante la Sala Primera del Tribuno! Supremo el
recurso de casación p~o; que e! 26 de octubre de 1984 se
presentó ante la Sala Primera del Tnbunal Supremo el recurso de
casación formalizado con amPo a la Ley 34/1984, de 6 de agosto,
que había entrado en vigor e! primero de septiembre anterior, por
estimarla aplicable según lo ordenado en la disposición transitoria
~ Dárrafo primero, de la citada Ley;~ la Sala Primera del
Tnbuno! "supremo, de conformidad con él informe del Ministerio
Fiscal yprevia la telebración de vista sobre la admisión del recurso,
por Auto de 18 de marzo de 1985 declaró DO baber lusar a la
admisión del recurso con imposición de costas a los recurrentes,
por entender aplicable ol <:asO la Disposición transitoria primera de
la Ley 34/1984; que con fecha 19 de abril de 1985 los recurrentes
interPUsieron recurso de sú¡llica contra e! citado Auto, haciendo
constar que otrosí su propÓSÍto, caso de DO estimarse la súplica, de
recurrir en amparo ante el Tribuno! Constitucional por vulneración
del art. 24.1 de la Constitución, que la Sala Primera del Tribunol
Supremo, por providencia de 24 de abril de 1985, no admitió a
trámite dicho recurso y tuvo por hecha la manifestación contenida
en el otrosí del escrito. . . . .

Con base en toles hechos y por estimar que e! Auto recurrido
vulnera el derecbo a la tutela judiciol efectiva de los recurrentes,
por violación del art. 24.1 de la Constitución, solicitan del Tribunal
Constitucional la estimación del recurso de amparo y la declaración
de nulidad de las resoluciones de la Sala Primera del Tribunal
Supremo que declararon la inadmisibilidad del recurso de casación,
restableciendo su derecho a la sustanciación del indicado recurso.

2. La Sceción Primera del Tribunal Constitucional por provi-
. dencia de 25 de septiembre de 1985, acordó: Admitir a trámite la

demanda, teniendo por personado Y parte en este recurso de
amparo ol Procurador de los Tribunoles don Rafael Ortíz de
Solórzano rArbex en nombre de los recurrentes; requerir a la Sala
Primera de Tribuno! Supremo, a la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territoriol de Granada Y ol Juzpdo de Primera Instancia de
Andújar, el envio ol Tribunal. ori¡inales o por testimonio de las
actuaciones a que se refiere el recurso de amparo; y e! emplaza
miento por dichos 6rpnos ~udiciaIes de quienes hubiesen sído
parte en los citados procedimIentos, a exoepción de los recurrentes
en amparo. -.

Recibidas las actuaciones y personados en este recurso el
Ministerio Fiscal y los recurrentes en amparo, sin baoerlo las demás
partesem~ la Sceción Primera del Tnbunol por providen.
cia de 4 de diaembre de 1985, acordó darles vista de las
actuaciones y otoIpr e! plazo de veinte dIas para que formulasen
las olepc;ones que estimaran prooedentes.

3. El Ministerio Fiscal escrito presentado e! 19 de diciem-
bre de 1985, formuló sna~nes en las que hizo constar que
este recurso era SUstancialmente i&ua1 al recurso de amparo número
246/1985 en e! 'lue habla hecholas ale&aciones oportunas, solici·
tando la suspeDSlón de este recurso o 1á acumulación ol anterior
dando por reproducidas las olepciones formuladas ol citado
recurso.

En íaual trámite los recurrentes por escrito de 30 de diciembre
de 1985, l1IZOIUID sobre la procedencia del. recurso interpuesto,
olepndo que la correcta interpretación de las Disposiciones transi·
tonas primera y secunda de la. Ley 34/19~ de 6 de agosto, de
reforma uraente de la L E. c., disponla la interposición y
sustanciación del recurso de osaación con~ a sus,PrOCOptos y
la vulnetación del derecho a la tutela judiciol efecl1va que les
producia e! Auto recurrido, dictado en contradiA:áón con lo
dispuesto por el art. 24.1 de la Constitución.

4. Por providencia de 26 de noviembre de 1986 se acordó
señalar para deliberación y votación de este recurso e! día 3 de
diciembre siauiente.

IL FUNDAMENTOS JURlDICOS

1.. El Pleno del Tribuno! Constitucional en e! recurso de
amparo número 121/1985, fundado en hechos y motivos de
im_ación sustancialmente i¡uales a los olegados en este recurso,
dictó Sentencia en 20 de junio de 1986 por li que, dando IUF el
amparo solicitado, declar6 la nulidad del Auto de la Sala Primera
del Tribuno! Supremo que habla inadrnitidO el recurso de casación
preparado con anqlo a la L E. C. anterior a la vi¡encia de la Ley
34/1984 e interpuesto conforme a la Ley reformada. Por la citada
Sentencia ente Tribuno! reconoció a las recurrentes e! derecho a la
tutela judiciol invocado, retrotrayendo las actuaciones del recurso
de casación ol momento inmediatamente anterior ol Auto de
inadmisión anulado. .

En este recurso de amparo que, según hemos dicho, Iiene
snatancialmente ia1!al fundamentación que e! 121/1985, ha de

neprse a la misma conclusión estimatoria por los razonamientos
generoles coutenidos en dicha Sentencia que se¡uidantente expone
mos y por los que, referidos concretamente ol Auto objeto de este
amparo, se aducen en el fundamento jurídico 2.": ....

al El derecho a la tutela judiciol efectiva que pI8Dtiza el.."
24.1 de la Constitución consiste en obtener de los ÓIIaDOS judiciales
competentes una resolución fundada én Derecho a 1ás pretensiones
formuladas ante los mismos, sea ésta lavorable O adversa. Y en
estos mismos lénnioos COPlprende e! derecbo a utilizar los recursos
ordinarios y extraOrdinarios esllÍblecidos por la Ley, incluido e!
recurso de casación en materia civil, en los casos y con los
requisitos legalmente previstos. .' .

bl El derecho ol recurso de casación DO viene lmpuesto por el
art. 24.1 de la Constitución, sino que el lqisIador es libre de
determinar su confi¡uración, los casos en que procede y los
requisitos que, dada su naturaleza ext.raordinaria, han de~pline
en su formalización. Y la concurrenC1ll o no de toles reqWSltos Y la
decisión. sobre el cumplimiento de las exi¡encias materialeS y
formoles para la admislón y tramitación del recurso de casación;
corresponde a la Sala Primera del Tribuno! Sopremo, de conformi
dad con lo dispuesto en los art. 117.3 y 123.1 de la Constitución.
En- e! ejercicio 1etItimo de la potestad jucisdiccional a que se
refieren dichos preceptos, se ha dictado e! Auto de inadrnisiÓD,
resolviendo la Sola Primera del Tribuno! Su~mo el problema de
derecho transitorio suacitado l1"" las Dis~ones de esa natura·
Ieza primera y secunda de la Ley 34/1984, en lavor de aplicar la
disposición transitoria primera a los recursos preparados antes de
su vigencia, de acuerdo con un criterio razonado y razonable en e!
que, en lérminos ¡¡eneroles y salvo lo que se dice en e! apartado
siguiente, no corresponde entrar ol Tribuno! Constitucional.

el Ahora bien, como el recurso de casación constituye en l~
lérminos regulados por la Ley, un medio del que pueden servirse
las partes para obtener la resolución definitiva en los prooesos que
lo admiten, el acceso a este recurso está comprendido en la tutela
judiciol efectiva pI8Dtizada por e! art. 24.1 de la Constitución. Y
es aqu~ si se da efectivamente la violación de ese derecbo
fundamental, cuando a través del recurso de amparo interviene la
jurisdieción constitucional para restablecer e! derecbo vulnerado.
La revisión por el Tribuno! Constitucional de lo resuelto sobre
admisión por la Sala Primera del Tribunal Supremo se limita por
tanto a los casos en que manifiestamente carezca de justificación la
inadmisión declarada o resulte mas adecuado y proporcionado ol
requisito omitido acudir ol remedio de su Posible subsanación. No
se trata, por tanto, de revisar la doctrina de la Sala Primera sobre
la disposición transitoria aplicable a los, recursos de casación
preparados vigente la L E. C. anterior a la reforma de la ~
34/1984 e interpuestos bajo la vi¡encia de ésla; sino de apreciar Sl
los requisitos omitidos de la Ley aplicable, la L E. C. anterior a la
reforma, tienen o no entidad para impedir la continuación del
proceso o cerrar el acceso a los recursos P.r<Vistos por la Ley. Sobre
este punto es rciterada la doctrina del Tnbunal en e! sentido de que
no toda irre¡ularidad formol puede eri¡irse en obstáculo para la
prosecución del proceso; o, como dice la Sentencia 57/19M, de 8
de mayo, «el derecho a la tutela judiciol efectiva no puede ser
comprometido u obstaeulizado mediante la imposición de formu
lismos enervantes O acudiendo a interpretaciones de las normas
que regulan las exigencias formoles del proceso, claramente desvía
das del sentido propio de toles exiJencias o requisitos interpretados
a la luz del art. 24.1 de la ConsutuciólI».

En el caso resuelto por la Sentencia del Pleno de este Tnbunal.
de 20 de junio de 1986 -cuya ar¡umentaciÓD estamos si¡uiend<>-,
los reqwsitos omitidos o DO cumplidos en su literalidad, no
afectaban a lo sustanciol del recurso de casaciÓD, cuantía, proceden
cia material. plazo, infIacciones denunciad'" etc. sino a que en
lusar de citarse con los ordinales anteriores a la reforma los
apartados del art. 1.692 de la L E. C. a cuyo amparo se articulaban
los diferentes motivos de casacion por dicbo precepto autori2adol,
se citaban los nuevos números correspondieñtes al mismo arL ea
la Ley reformada. Y esta simple sustitución de una numetación por
otra en el encabezamiento de los motivos, producida a causa de la
redacción de las disposiciones transitorias primera y segunda de la
Ley 34/1984 Y no a nes1isencia o imperiC1ll de quien Iórmalizó e!
recurso fue la única tazón que m'otivó el Auto de jnadmisjÓD
dietado'en aquel recurso, cuya nulidad declaró este Tribuno! por la
citada Sentencia de 20 de junio de 1986.

. 2. En el presente <:asO ~l Auto de 18 de mano de I?85 di<:b!do
por la Sala Primera del Tnbuno! Supremo declaró la madmisión
de! recurso de casación interpuesto contra Sentencia de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Temtoriol de Granada de 28 de diciembre
de 1983 por haberse formalizado con arreglo a la L E. C.
refo;;;;;;¡¡' por la Ley 34/1984 en lUF de hacerlo por el texto
anterior a la reforma conforme ol Cual se habla preparado e!
recurso. Pero en este Auto, a diferencia del.anulado por e! Pleno del
Tribuno! en la Sentencia referida en e! fundamento jurídico
anterior, no se citan los requisitos de la Ley aplicable que hayan
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sido omitidos, sino solamente la indicada lIIJUmentación genérica
de haberse ateni\lo a la nue~1zy en lugar de a la anterior, Por esta
razón y por comsponder a la Sala Primera de! Tn1lunal Supremo
verificar la concurréncia de los requisitos para la admisión y
tramitacióli del recurso según se ha expuestO en e! apartado ~ del
fundamento jutlditó I.~, Dé> puede entrar e! Trilnnuil Constitucio
nal a analizar los rec¡uisllos omitidos y la entidad de los mismos "
su posible subsanación a efectos de constatar, como ha hecho.en
casos anteriores, si su exi¡enciil pot exc:estvamente formalista
representa una interj>rctación contniria.a la tutela judicial efectiva
que garantiza el art. 24.1 de la Constitución,' COD atrcslo al cual
vieDe interpretando este. Tribunal' laS formalidades procesales;
ateDdiendo á la finalidad de laS mismas y lIÓ comO obstá<JJlos a la
efectividad de los derechos que se demandan.·· .'.

Resulta, pues; insuficiénte la motivacióD del, Anto í=mido
para que pueda este Tribunal en su fUacióD de amparoconstitueio
nal determinar si la inadmisiÓD del rccursode casación'a que el
mismo se. refiere, vulnera o. DO el derecho garantizado por el art.
24.1 de la ~nstituci6n. Y: comó la motiv"!'ÍÓI1 que ésta cxiac én
el art. 120.3 beBe por finalidad que pueda é)Cmtanc e! derecho de
defeDsa que el 811.24.1 garantiza en todo caso, ha de declarirsc la

, Dulidad del Auto recurrido y retrotraer laS actuaciODes al momento
inmediatameDte anterior a ser dietado; para que la Sala se
proiluncie sobrela admisión o inadmisión del recurso, conerctaJIdo
en este último' caso 105 .requisitos que COnSidera omitidos o
defectuosamente cumplidos y, eDIn! cl1os, el que se cita al final de
su úmCo' considerando en la' siJuiente forma: c... aparte de su
improcedencia por la. cuantfa»,queDO aparece motivado. Pro<:cdc

33937' SaJq, Segunda. Recuno de amparo nJÚnm1684/1985.
Senlenda número 155/1986, de 5 de dú:iembre.'. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Jlegué CantóD, Presidenta, YdoD AnacI Latorrc Segura,
don Fernando Garcia-MoD Gonzá1cz-ReaucraI, ilOD Jesús Lcguina
Villa Y don Luis Lópcz Guena, Ma&istrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente '
SENTENCIA

, En el recurso de amparo núm. 684/1985, interpuesto por doña
]osefil Bcnavent Ataña, dOD An¡cl Alaña Bcnavent y don Miguel
Joan A1aña BcnaveDt, representados por el Procurador de los
Tribunales dOD José Luis Granizo Garcla CueDca, ~o la dirección
del Letrado doD Bartolom6 00_ Amer, CODtra e! Auto
de la Sala Primera de lo Civil del TribuiuIl Supmno de lO de junio
de 1985 que declaró DO haber lugar a la admisión del recurso de
casacióD DÚJD. 119/1985, interpuesto contra Sentencia de 25 de
mayo de 1984, dietada por la Sala de lo Civil de la AudieDcia
Territorial de Baleares, al CODocer en apelacióD de autos sobre
desahucio de industria seguidos ante el Juzgado de Primera
Instancia ,DÚm. 2 de Palma de Mallorca. Ha comparecido el
MinisteriO Fisc:aI y ha sido Ponente e! Ma&istrado doD Fernando
García-Mon Gonzá1cz-Rc¡ueral,quien expresa el parecer de laSala. ,.,,"..,., . . ' ,

L ANTECEDENTES

1. Por ...rito~tadoeneITribunaleIIOdejuliodeI985,
el Procurador de los TribuDales don José Luis Granizo Garcia
Cuenca presentó el recurso de amparo referido en el encabeza.
miento de esta Sentencia COD base, en síntesis, en los siguientea
hechos:

Que e!6 de junio de 1984 se presentó ante la Sala de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Balcarcs esctito orcDDrllDdo recurso de
casación contra la SeDtencia dietada por la ~alio el 25 de mayo de
1984, al conocer de apelación interpuesta CODtra Sentencia de 29 de
septiembre de 1983, dietada por el Juzaado de Primera IDstancia
núm. 2 de Palma de Mal1orca; que el 27 de febrero de 1985 se
presentó ante la Sala Primera del Tribunal Supremo el recurso de
casacióD formalizado COD anqlo a la Ley 34/1984, de 6 de lllIosto,
que babla entrado en vigor el l.· de septiembre anterior, por
estimarla aplicable según 10 dispuesto en la DisposicióD trans1toria
segunda, llárrafo 1, de la citada Ley; que la Sala Primera del
Tribunal SUJ?l':mo, de confonnidad COD el informe del Ministerio
FIsc:a! Yprcv181a celebracióD de vista sobre la admisión del recurso,
por Auto de lO de junio de 1985, declaró DO haber lugar a la
admisión del recurso COD intllOSicióD de costas a los recurrentes,
por entender aplicable al casola Disposición transitoria primera de
la Ley 34/1984.

, pues, que ¡.; Sala Primera del 'Tribunal Supremo seproDun~
nuevaménte sobre la adlDisióD o inadmisiÓD' del recurso expre
sando, eD su caso, los requisitos de la L E. Canterior a la reforma
en que base su resolución.' . . '; , '

~,,' ..
, . "FALLO.'

En ~tenciÓD ~ todo Ío expuesto, eíYri¡';'''';¡ Constitucional'POR
LA AUTORIDAD QUI;. LE CONFIEI!B LA, CONSTITUCION
DE LA NAClON ESPANOLA. '. _.

,. J . Ha'dcc:idid«· ".

, Ótor¡ar, el amparo solicitado"por los.~tes don Antonio
Cubillas GutiáRz,doña Francisca Cañ\> Guti6rrcz y doña Joscfil
Gl1tiérrcz Agudo. . ,: " ',.. " "

~.' Anular e! Auto' de la Sala Primera dcl,Trib~ Suprem<¡
de·18 de marzo de 1985.
. , 2.' Reconocer a los recurrentes el derecho a la tutela judicial
efectiva., , "
'. 3.~ Rctrolracr las actuaciones del rccuno de 'casacióD número
1.243/1984 al momento procesal inmediatamente anterior al de
dictarse el Auto anulado.

Publiq_ esta SeDtencia CIId «IIolctillo 0ficja1 del Estado>o,

Madrid, 4 de dic:ícmbte de 1986.-Gloriá IlcKut Cantón:-An¡cl
Lctorrc Scaura.-Fcmando Garcia-MóD Gonzáfcz.Rc.suc.rat.-1esús
Lcguina Vílla.-Lui. Lópcz Gucrra.-Firmados y rubriéados.

CoD base en talcs hechos y por estimar que el Auto recurrido
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva de los recurrentes,
infrin¡ienclo el art. 24.1 de la Constitución, solicitan del Tribunal
Constitucional la estimación del recurso de amparo y la declaracióD
de nulidad del Auto recurrido restableciendo a los recurrentes e!
derecho vulnerado.

2. La Sección Segunda del Tribunal Constitucional, por provi
dencia de 18 de septiembre de 1985, acordó: Admitir a trámite la
demanda, teniendo por personado y paI1c en este recurso de
amparo al Procurador de los Tribunal.. doD José Luis Granizo
Garcla CueD~ en nombre de los rcc:urrcntes; requerir a la Sala
Primera del Tnbunal Supremo, a la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Baleares y al Juzaado de P.rimcra Instancia DÚm. 2 de
Palma de Mallorca, el envio al Tribunal, original.. o por testimo
nio, de laS ae:tuaciones a que se rcficrc e! recurso de amparo y el
emplazamiento por dicbos órpDos)udiciolcs de quienes hubiesen
sido paI1c eD los citados pro....ltmientos, a excepción de los
rcc:urrcntes en amparo.

Recibidas laS actuaciOD" y pcrsoIlIIdoo en este recurso el
Ministerio FIsc:a! y los rcc:urrcntes en amparo, sin baccrIo laS demás
panes emplazada!, la Sección, por providencia de 20 de noviembre
de 1985, 8conIó darIcs vista de laS actuaciODes y otorgar el plazo
de veinte dlas para que formulaien laS alcpciones que estimaran
proocdentea.

3. El Ministerio Fiscal, por esctito Presentado el 19 de
diciembre de 1985¡ formuló Sus alcpciones en laS que hi10 constar
que este recurso era sustanciálmente i¡uál al recurso cIc;'amparo
DÚm. 246/1985, en el c¡ue habla bccbo laS alcpciones oportunas,
solicitando la SUSpCDSlÓD de este recurso o la acumulación al
anterior dando por reproducidas las alcpciones formuladas al
citado recurso. . ,

En i¡uál trúnite los rcc:urrcntes, por escrito presentado el 19 de
diciembre de 1985, insistieron eD la procedencia de estimar el
recurso de amparo por laS alegaciones formuladas en su e..rito
inicial y porque, en cualquier caso, la Sala Primera del Tribunal
Supremo, siD darles posibilidad alguna de subsanar los defectos por
ena apreciados, por excesivo formalismo les privaha del recurso de
casaaÓD que COrrespoDdía contra la Sentencia de la AudieDcia
Territorial de Baleares.
. 4. Por providencia de 26 de noviembre de 1986 se acordó
scñaIar para delibcración y VOtacióD de este recurso el día 3 de
diciembre siguiente. '

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. El Pleno del Tribunal Constitucional en el recursO de
amparo 121/1985, fundado en hechos y motivos de im_ación
sustancialmente l8uales a los a1cIlados en este recurso, dictó
Sentencia en 20 de junio de 1986, por la que, dando I~ al
amparo solicitado, decIaró'la Dulidad del Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo que habla inadmitido el recurso de casacióD
preparado con atrcslo a la L.E.C. anteriOr a_la vi¡encia de la Ley
34/1984, e interpuesto coDforme a la Ley reformada. Por la citada


